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CONVENTO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTiFICA Y CULTURAL
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION Y LA UNWERSIDAD

NACIONAL DE FORMOSA

Entre la Universidad Nacionai de Asunción. en adelante la UNA, representada en este
acto por su Reqtor, el Prof. lYst. ABEL BERNAL CASTILLO, con domicilio en la Avda.
España 1098, de la Ciudad de Asunción, por una parte; y la universidad Nacional de
Formosa, en adelante la UNaF, representada en este acto por su Rector, el Prof. Ing.
Ftal. IYARTIN RENE ROMANO, con domicilio en la calle Don Bosco 1.082 de la Ciudad
de Formosa, Provincia de Formosa, por la otra parte; convienen en celebrar, de mutuo
acuerdo el presente Convenio Marco, el que se ajustará a las siguientes cláusulas y
condiciones.

Las partes, en nombre y representac¡ón de sus respectivas Instituciones,

' EXPONEN

I.- Que las Instituciones firmantes se encuentran unidas por una comunidad de
intereses y objet¡vos en los campos académ¡co y cultural.

II.- Que son precisamente las Universidades las Instituciones
su esencia, finalidad y objetivos, a establecer los canales
permitan el intercambio del conocimiento científico y cultural.

llamadas, por razón de
de comunicación que

IIL- Que son Instituciones con PersonerÍa Juridica propia, que les permite celebrar
Convenios de esta naturaleza para el mejor cumplimiento de los fines que tienen
encomenoaoos.

IV.- Por lo anterior, las oartes firmantes manifiestan su interés
intercambios acadér¡icos y culturales que les permitan acrecentar su
académica, estableciendo oara ello los instrumentos adecuados.

Por todo ello deciden concretar un Convenio de Colaboración entre
Instituciones, de acuerdo con las siouientes

en realrzar
vinculación

las c¡tadas

CLAUSULAS

PRIMERA.- Las Universidades que sus€riben convienen en intercambiar sus
experiencias y personal en los campos de la docencia, la investigación y la cultura,
dentro de aquellas áreas en las cuales tengan interés manifresto.

SEGUNDA: Para el cumplimiento de la cláusula que antecede las partes acuerdan
desarrollar programas de ¡ntercambio cientÍfico y cultural que comprenderán:
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1. La realización de cursos, seminarios, programas de invest¡gación, adiestramiento

y actualización para profesores y estudiantes y el intercambio de información,
bibliografia y mater¡al para la docencia y la invest¡gación.

2. El intercamb¡o de ¡nformación científica y técnica de mutuo interés.
3. El intercamb¡o de profesores, técnicos y estudiantes avanzados con el f¡n de

dictar cursos, seminarios, conferencias, carreras de grado y postgrados, realizar
pasantías e integrar equipos de investigación y otras actividades científicas o
académicas,

4. Las fac¡lidades para la utilizac¡ón, en el desarrollo de programas conjuntos, de la
infraestrudura física, equipos, laborator¡os, bibliografía y demás material de
docenc¡a e investigación que disponga cada Institución.

5, Las tareas de coordinación tendientes a asegurar:

* el desarrollo de act¡vidades de postgrado.
* la organización de grupos de invest¡gación conjunta.* la difusión de las actividades académicas V de investiqación de cada una de

las Instituciones.

TERCERA: Las tareas encaradas en el marco del Dresente convenlo v establecidas en
las Actas Cornplementarias, se instrumentarán a través de Programas y/o Proyectos, los
que deberán contener como mín¡mo: Denominación de Programas y/o Proyedos,
objeto, descripción de la relac¡ón, recursos disponibles, personal participante, duracion,
cronogramas de activ¡dades, responsabilidad de las partes y propuesta de control de
gestión.

CUARTA: El intercambio de expertos, docentes, investigadores, graduados o
estudiantes se realizará con la expresa aprobación de las méx¡mas autoridades
responsables de la aplicación de este convenio de cada Institución, previa propuesta de
los organ¡smos académicos o científicos interesados. La Institución receptora se reserva
el derecho de aceptar los candidatos en función de sus antecedentes, así como de sus
posibilidades presupuestar¡as y de cupo.

QUINTA: La flnanciación de las actividades desarrolladas en el marco del presente
Convenio estará supeditada a la disposición de crédito al efecto en los presupuestos de
cada una de las Instituciones.

SEXTA: El presente convenio podrá ser modif¡cado o comDlementado oor mutuo
acuerdo entre las partes a sol¡citud de cualquiera de ellas y tendrá una duración de
cuatro (4) años, renovables automáticamente por periodos similares, a no ser que una
de las parles notifique su deseo de darlo por conclu¡do con una antelación de treinta
(30) días antes de la fecha de conclusión. La rescisión del convenio no dará derecno dl
cobro de indemn¡zación alguna.
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SEPTIÍTIA: En todas las circunstancias o hechos que tengan lugar como consecuencia
del func¡onamiento del presente conven¡o, ambas partes mantendrán la ¡nd¡vidual¡dad y
autonomia de sus respectivas estructuras técnicas y adminifrativas, no
comprometiéndose en ningún caso, aspectos patrimoniales.

OCTAVA: Las eventuales discrepanc¡as que surjan acerca del cumplim¡ento de este
Convenio, las partes convienen, que pondrán sus mejores efuenos para lograr
mediante el trato directo una solución armon¡osa.

NOVENA: El presente Convenio Marco será ratif¡cado y reg¡strado de acuerdo a los
mecanismos establecidos y prop¡os de las Instituciones a las que pertenecen las
autoridades que lo suscriben.
F¡rman el presente Conven¡o
efedo, en la ciudad de San
dieci#is.

tEf{E ROür O Prof. ¡4st AAIL AL CASTILLO
RECTOR
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en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
Lorenzo a los 12 días del mes de mavo del año dos mil

Univeasidad l{ac¡olal de AsrñciónUnivers¡dad llac¡onal de Foñosa
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